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MlMSTkUtO ttE COMERCIO, INSTRUCCION 

Y OBEAS publicas. :f)t 

i r V 
Continua Id instrucción dirigida $ los gefes ¿ 0 $ 

/ft/coj e, ministro dé comercio, instrucc10r\. 
y obras públicas para la ejecución del real 
decretó jr reglamento sobre la construqciQfy 
conservación 'jr mejora ae tos caminos igftV 
nales (i). . . ^ 

Necesidad de proceder con inucbó detenimiento en |á 
eiasihcaeion de ios caminos de primer orden. 

Si es necesario que V. S. cuide mucho deque 
la clasificación para que ej»u iacu i lado no esceda 
ios limites regulares, aun soo precisos mayor cir )1 
cuospeccion y roas deteiumieuio para proceder 
a )a que se designa eu el último pafraía del *t+ 
ticuh» 7 a «» ha diqlwi que de la buena eltc i 
«on de fes línea* de pxicnex orden puede dê í s 
pender .cq g w ^ mauera U prpspaiidnil Aé j 
pfof íncia; pero ademas de esta cousideracioo 
importaolc hay q*4* Jicuer presente tambiéa q u i 

desigusciop A* «Hj>s caaiuios es la que puede 
producir mas rfcla/pap*#¿» |W e l »uterwque 
los pueblos tjquucp eo ̂ jue alguna de sus líneas i 

comp̂ iî aa eMnvm «nt«l«r^ ^ ü # ü * b 
».• f ti a 

I 

opción a los ansiliós provinciales de qué habla 
el articulo siguiente: t J 

Art. 4° «Los carnino% Tecihálés cte ségülrib 
orden estarán esclusivarnente á careó de los 
pueblos fruyo término atraviesen, . . . 

«Para los caminos vecinales tle primer íÚMriÉ̂ í'11 

podrán concederse au sí líos dé tos londosprovib» | 
cíales. Incluyéndose su imdoHé en el pres'ú-
puesto correspondiente 4 cuándo la diputación 

uiU/.'*>%J4 n y i p * i i a i r ¿ ..I ' ; . É c*r§«rsm «:nir^ provincial estime conveniente Votarlos. 
cnitríbuciob de la P « | « ^ S $ J f c " 

la diputación para los caminos de primer ordeh 
se hará por el ge fe político dé acuerdé con el 
consejó provincial , teniehdo presept|4 no solo 
la utilidad general de los caminos» siud los esiuer 
zos que hagan los pueblos a quienes interesen " 
para contribuir a los gastos que ocasioneQ.n 

} * ' , i«. > ¡ i ; !w"s i ^fíi *>e si»p 201 ¿ í»u un 
tos caminos obti«nen la eualidad dé vecinales on Vir

tud de la c í i e a c M » legal prevemiw «|Mf|d«lMM^'> *» 

E l ,»n«i».* párrafo dé a'lM?»̂  # « ¿ t « * . i 
mas que confirmar lo establecido «a la regia 
terwpft» de| aít̂  ;M,4* l» l«f (<• H i b I 
de#8é«r#«br« «nbuciopt* d. los ayuntármeos 
toa. á quienes compete el cuidado, conservación 
7 reparación 4é lb*.ca*ihdí'y Wfedási ¿¿éoics 

; f b̂umea Wfoálrt: 'Peri'ttaaío ha*(a *ñtfcs^í.'li 

tea» está determinado C âtlnVean'¿itos cáHMUBr 
i veciñsUMiCC •staWeke cb'yJsW'Í^,d»Vc(onq1^3 
i sc-entiearfái» tales los qué riayrfn ófcrééíoJo»fel,r' 
cooocimieoto legalqHeTesrftí tfc1 lá'élaaificaesW3 

prescrito'end«Mi 3«i'Y *sf debesér eo ¿tift»'," 
porque tobosas seria pret ender que tos 



míenlos cuidasen de los c\minos rurales ó ríe mi 
interés puramente individual, ó dejarles lafacuU 
tad de determinar cuáles babian de ser vecina* 
les, lo que podría ser causa de muchos abusos. 

El principio general de qué cada pueblo atiende 
á la conservación y cuidado de sus caminos ve* 
cíñales está consignado en la citada ley de 8 de 
enero; pero como esta ba dejado de compren
der en los gastos obligatorios los que se origi
nen con este motivo , et principio indicado no 
constituye un deber ni hace masque repetir nua 
verdad por todos ¡reconocida, que es la de que 
cada cual debe cuidaj, sin ayuda de otro, de aque* 
lio en que tiene un interés esclusivo. De consi
guiente, si en el decreto que se analiza se con* 
sigua de nuevo este principio, no es con el fin 
de hacer obligatorio lo que la ley ha hecho 
voluntario, sino para se conozca bien la diferen
cia que en este parte hay entre los caminos de 
primero y segundo orden. 

ákfsá ^ í í n s-l •• • i Htlf+iY •., • rsvaoi á muí 
La concesión de ausilios de los fondo» provinciales no 

es obligatoria para las diputaciones. ¿ * J 

¿3 f'Áu i 8* 
quienes aqftet intere^ Y 1:1 M d « e M f 
pues cualquiera que sea la utilidad de un caro i . 

v no, si los pueblos no concurren á los gastos de* 
su construcción y couservaciou, no pueden ni 
deben concedérsele ausilios de los fondos pro. 
viudales, porque ó estos serian insuficientes p a , 

conseguir < q % H y $ ¿^^iki^^^u 
5, ó bastarían por si soíorf para concluir el ca« 

mino, en cuyo caso dejaría este el carácter de 
vecinal para pasar á la categoría de provincial. 

La distribución de los ausilios corresponde al gefe poli-
tico de acuerdo con el consejo provincial. 

Demostrarla ya^ la j tá t i t fa y la conveniencia 
de hacer la distribución de los fondos votados 
por la diputación en proporción á los esfuerzos 
de los pueblos, como se previene terminante» 
meute en el párrafo tercero de ejUeer^feo^nej 
cesario era también determinar á quien' campe* 
te verificar esta . dist ribucion., E l .¿efe político, 
de acuerdo cód el ConsejopcovIaiéiéapeJel que 
debe hacerla, porque es el único que puede co
nocer con esactitud aquellos esfuerzos y los re
cursos que bajayi v o t a ^ jo* , pn^bl^a^ar^siis 
caminos; pero á fin de evitar cualquiera parciali» 
dad, se establece qué el reparto baya de egecu» 
taree de acuerdo con el consejo provincial: y co-
mó por otra parte no puede asignarse cantidad 

i alguna sino a las líneas que hayan sido clasifi
cadas de primer orden por la diputación, queda 
prevenido basta el recelo de que haya arbitra
riedad, lo que conocerá V. S. cuan conveniente 
es para evitar quejas y reclamaciones. • 

E l gobierno se reserva la facultad, de aplicar en casos 
escepcionales una parte de los ausilios provinciales á 

| i*>« caminos de secundo ojrdep.*^, l A . . u . . . 

En el hecho de espresarse solamente que á 
los caminos vecinales de primer orden podrán 
concederse ausilios de los fondos provinciales, 

! queda absolutamente prohibida, aunejue de ¿una 
' manera implícita, la aplicacioir de estos ausilios 
á las líneas de segundo orden: esto no obstante, 
pueden ocurrir casos' escepcionales, como la 
construcción de un puente, ^ fegér i i j i lo , ett que 
sea conveniente y aun necesario4** lelrse dé aque
llos fondos pare un camino l dé IdS de'está ríase; 
peroeoroo eitos casos deben ser raros, 'sététóW1 

vae i gobierno la facul tadMlM\Mrt)¿ÍÍtífr\l 
da aplicación é los que ocurran p*tí eVitár4 qué 
se baga de esta autorización un uso demasiado 

I estenso. A este fincuaudo V . S. crea que es 
conveniente conceder á alguna llriea dé segundo 

t 
•En eí segundo párrafo de este articulo se es* 

tablece que para los caminos vecinales de p r i 
mer orden puedan concederse ausilios de los 
fondos provinciales; pero se deja entender muy 
bien qué este es un gasto facultativo, y de nin* 
guua manera forzoso. Los caminos en cuestión 
no tienen un derecho obsoluto, ni las diputacio-
ties tienen el deber preciso de ayndar a su cons-
truectou y mejora; mas pueden hacerlo si con-
viene al ínteres del país, y Si los pueblos roeré* 
ceu esta cobiideraciou por sus esfuerzos, en cu* . 
Vo caso será muy útil que V . S. ¡uterpongatoda 
su intluencia privada con la diputación para que,, 
ausilie á los que se muestren celosos; porque de 1 

este modo se estimularán los demás, y se esfor* 
zarán en proporcionar por su^ parte recursos 
para merecer que se les ayude con alguna can* 
tidad de los fondos provinciales. 

La distribución de los fondee provinciales debe hacerse 
en consideración los esfuerzos de los pueblos 

^eloquese acaba de decir resulta que c 
buen efecto de este real decreta respecto 4 los 
caminos vecioales> do primer orden depende «si . 
gran manera del .acierto con que se acuérdete los 
ausilios de que se trata, y que estos deben con
cederse, oo solo Ca> razón á la utilidad del caroi- i 
Dô síno en proporción también ¿ los esfuerzos 

c para contribuir al fio bagan los pueblos á 

ra 
dos, 

« 



ore!'» o n M r t í ^ $ p í A M _ 
cion, sVíf tvrral iacIr lb presente al gobierno coa 
las razones en que se funde. 

Los artículos del reglamento que tienen une 
conexión inmediata con el que se acaba de co
mentar, son los comprendidos en el capitula 
3. a , que debe V. S. tener a la vista para su/ 
completa egecucion. 

Art. ^ ^ s ' Procederá á ia construcción 
y mejora de los caminos vecinales sino á peti
ción ó con la conformidad de los apuntamientos 
de los puebips á quienes interesen, y después 
que dichos ayuntamientos hayan Votado los re*-
cursos .necesarios» t\m sari .Vh* ,¿üii /¡T\>m 

«Siempre que una Jínea vecinal de primero d# 
segundoórdeu interese á varios pueblos, se con
certarán entre sí los alcaldes acerca de la cuota' 
que de los. recursos votados ha de aprontar cada 
pueblo para el camino común» 

«Si sobre este punto no hubiere avenencia 
éntrelos alcaldes, decidirá el consejo provin
cial , conforme ,á lo dispuesto eti el are. 8.° de 
la ley de o.dje abri l de. i#45.* 

. ^ íf cpveniencia de formar juntas inspectoras. 

En defecto de una ley que autorice espresa-
mente al gobierno para hacer obligatorios los 
gastos ocasionados por los caminos vecinales, ne
cesario es contar quatido menos con la aquies* 
cencia de los puebfos por respeto al principio 
constitucional que exige una ley para la ion pos i * 
cion de toda contribución. Sin embargo, si V . S. 
se asocia las personas influyentes dé la provincia 
en la forma espresada en el capítulo noveno del 
reglamento, y consigue asi que estas persuadan 
á los pueblos de la utilidad inmediata que ha de 
resultarles del cumplimiento del real decreto, 
es pToMMe que estos accedan voluntariamente 
a proporcionar los Syccur̂ os indispensables. 

Siempre que sea p o s i b l e deben fijarse por convenio las 
cuotas con que han de contribuir loa pueblos para los 
( i ib i nos'de primar orden. 

vSjguiepdo siempre la idea de no hacer obliga
torio lo que las leyes han hecho basta, ahora fa
cultativo, quiere el gobierno que cuando se tra* 
U de la proporción .en tflue han de contribuir 
•arios pueblos para un camino c^mjun*, se peo-n 
ceda ínterin sea posible por convenio de los mis-

por lo^ pĵ ipiaaaicaioa l«* &*dos. que. hao de 
destinarse á los caminos vecinales, son obliga-

tonar y» *t( r e a l i z a c i ó n é inversión, y pot lo 
mismo se establece qué 

«Sí sobre este punto no hubiere aveueticíaj 
I entre los alcaldes, decidirá el consejo provrn 

cial> 
(Se continuará ) 

• -.y-hj'-* :n> ;>«f¡ *3*/t*i1!rJa>'.f¡f. 'tt»p 

DIRECCION-GENERAL DE MINAS. 
.;î »nr 

Por real orden de i5 de julio pm'timo pasado 
na tenido á bien aprobar S. M . el pliego de con-

\ diciones bajo las que ha de precederse a la nueva su* 
basta de la conducción de azogue desde los al mace- . 

| nés de las minas de Almadén á las Atarazanas de Se* 
villa; y debiendo veriBcarse simuliáneamente el dia 
i.° de setiembre próximo, de doce á una de su ma- .. 

! nana en Madrid en la sala de la dirección general 
\ del ramo, calle del Florín, número 2, y en Almadén ( 

en la superintendencia de aquel establecimiento, se 
anuncia al público gara que puedan acudir con sus 
proposiciones los que deseen interesarse en la referí^, 
da subasta, cuyas condiciones, son las siguientes: . 

i? Este contrato será por tres anos, que princi-
; piarán en noviembre de 18^8 v y concluirán en fio i 

de julio de 1851, dividiéndose cada uno de ellos en . 
dos periodos, que comprenderá el primero desde el 
dia en que principíela fundición basta fin de febrero; , 
y el segundo desde i . a de abril á fin de julio. . , 

2? E n el primer periodo está obligado el asen- , 
tistaá verificar, en el tiempo que media desde que 
empiece la destilación hasta fin de febrero, el tras
porte de todo el azogue que, la misma baya produci-

¡ do hasta fin de enero: en el segundo periodo realiza- . 
rá el trasporte de los azogues que se produzcan des- , 
de 1° de febrero hasta fin de la desi ilación. , 

E l total producto de ambos periodos, ó sea de 
año minero, ascenderá á 20,000 quintales poco mas 
ó menos. ; ' \ 1 

. . . . . . . . . }\ . •w< * 
3? E l asentista presenciará, si le conviniese, por 

sí ó por medio de persona que le represente» el eq-,^ 
, vase de los azogues para cerciorarse de que cada iras- , co contiene las tres arrobas de azogue que debe$ po-
* s e r i e n el, jr .e>¿goe tqdos quedan | | o r n j U a ^ ftl 

el trasporte con seguridad. 
4 a Podrá también reconocer loa frascos en los 

depósitos cuando y como lo crea conveniente para ob
servar si algunos tienen filtraderos que produzcan pér
didas y derrames de metal * haciendo al guarda-al
macén, si esto sucediese, la advertencia conveniente 



co 
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para que se desocupen los frascos que manifiesten fil
tración, y íe mude el **ogue antros que ofrezcan tu- n 

$ a*n xfcsp^ <fc lo-aoledicbe, aUacarseloa 
f ráseos del almacén para entregarlos al asentista se > 
viese la mas pequera "fillración , Se cambiarán lo 
que la demuestren por otros útiles y bien acondicio
nados* 

6? t>espües de redolaos los Trancos por el asen
tista, responderá en Sevilla , al hacer la entrega en 
las Ataiazatoas, Vde CUalqüieV Taita que resulte , a 
précío diHa Ys. í i b Ú 3¿oo ^ q u i n t a l . 

y? E l azogué conducido en caballerías o carros 
de muías sé entregará tu Sevilla, amas lardar, á 

. los ocho días dt so salida de Almadén: cuando la 
clon se verínpue en 'd^releh'ás de bueyes v se 

conceden como máximum 2 4 días para el tránsito. 
*? £ l pago de los trasportes ¿fe azogue se Veri-

ficirÜ^Alái Atarazanas tan luego corto se/rta1Í<* 
Ja entrega de cada partida. * f 

9? Los azogoes deben remesarse á Sevilla envá¿ 
sados en frascos de fierro, pero s i por cualquier acci
dente hubiese necesidad de poner el mineral en balde-
ses, queda obligado el asentista á verificar también 
la conducción respondiendo de tas faltas que le resul
ten. * / : ' 

i o E l representante de la hacienda nacional qué 
da autorizado para disponer la remesa y conducción 
de azogues á costa del asentista, s! este no lo verifi '• 
case en los periodos que quedan delermi nados.1 

11. Para el cumplimiento del contrato dará el 
asentista en fincas libres y de buena venta' Ú én d i : J 

nefo metálico la fianza correspondiente, que deberá 
ser de 100,000 rs. en el último ¿éso, y de 100,000 ' 
ett'ef primero; quedando garantizado el contratista ' 
con el pago religioso de los trasportes que haga1 á 
las Atarazanas. 

12. E l tipo det porte pata la subasta del pri
mer periodo será el de 2¿ rs, por quintal, y el de 20 
rs. para el segundo periodo, y ambos eh la inteligen
cia de que no sé abona porte por él peso de los fras
cos o báldese* • w ' » * ^ O T s * 

13. Serán de cuenta del contratista los gasto* 
de subasta y escritura, y fas copias de esla. ' M 

Madrid 3 de agosto de 1648.t=CaVannias-

(>:t^v/ . o a i o ^ / c'i:*U3 SO^J£bqsl) 
tAw 

-do r̂ŝ  
-tsíúf bs/j 

*4 

• i-.. -I rtv̂ iií (»MÍt 

es* 

} <lVt< ít^íi'-': *: J ; 

En la villa de Chinchón y con peí torso del 
tclentísimo Sr. gefe político , se subastan los jjasto-
de invierno del quejigar de Va!dezarzav tasados, si se 
hace la Vota de Veías en 1000 rs. y de no en 1 &00 rea
les, para disfrutarse con 25o cabezas dé ganado las 
nar desde i.° de noviembre basta 2 5 de ruar20 pró
ximos: y para sus remales están señalados los d¡as i.° 
2.0 .y 3»° del roroediato setiembre de 1 1 á i 2 de sus 

t mañanas, en las salas capitulares de la misma, bajo 
4 las condiciones que están de manifiesto en la secreta* 

tía d e ^ y n n ^ i f ^ , 
También se admite posto ta 4 lefios del va

lle de Sao Juan, por el resto del ano» tasados en 5oe 
reales para 300 cabezas de ganado lanar bajo las con
diciones que asimismo éstan de manifiesto. 

Í,i 1 H$o5va «mijitos* 
aoi «ti 

En él termino jurisdicisoal d* la villa de L a Ala
meda ha sido bailado ua cerdo que la justicia tiene 
depositado. 

L a persona que se crea su fluefio, acudirá al se
ñor alcalde de dicha villa por quien, previa la justi
ficación correspondiente le será entregado. 

1, 1 "V I 

11 ERO A 1)0. 

Madrid d de agosto. h > , 

Trigo de 35 á 4o rs. vn, fanega* 
Cebada de i f á í6 ¡d. id. 
Aceite de 5o á 56 rs< arroba; 
Id. filtrado á 56 id. id, 

A D V E R T E N C I A . 

tn ta redacción de f^tis,p«rio4%^ C»' 
Ue de Atocha, num. 102, cuarto bajo* se 
hallan para su venta los tetados; del pre
cio medio 4e frutos y artkülos de pri* 
mera necesidad que «e reclaman por el 
sefior gefe político en circnlar inserta en 
este periódico. 

ÉAWUD: Impérii*d¡e B. •AWüüt1)rTA. 
> S i i ü c l a v e ' ttüIsHî jf a^ftciMEs *¿¡l *• ^ i i ' i f i 


